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RESPUESTA A PRIMERA INFORMACIÓN ACLARATORIA SOLICITADA 

MEDIANTE OFICIO NO DEIA-DEEIA-AC-0033-2503-2025 

PROMOTOR: ETAPA UNO PDB, S.A 

 

 

PROYECTO: “PASEO DEL BOSQUE” 

 

 

CORREGIMIENTO DE EL COCO Y CORREGIMIENTO DE PENONOMÉ, DISTRITO 

DE PENONOMÉ  

PROVINCIA DE COCLÉ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ABRIL, 2025. 
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PREGUNTA No 1.  En  la página  4,  de  modificación   del  EsIA,  se  indica:   "La 

modificación propuesta consiste en la construcción de una nueva Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales (PTAR)   con  capacidad para  tratar  las aguas servidas  de  las residencias  

que se encuentran en fase final de construcción en el macrolote ML 1  que son 121 unidades, 

perteneciente al proyecto residencial Paseo del Bosque Etapa 3 (ML1 y ML2)  ubicado en la 

Finca No.  30276041 ... y ocupará una superficie de 259.10 m2".   En la página  6 de la 

modificación  señalan:   "la ubicación de la nueva PTAR  estará [. . .] en el área destinada 

para la PTAR principal  en el master plan del proyecto"  y en la página 7 del documento  de 

modificación,  se aportan las coordenadas  donde se ubicará  la planta de tratamiento  de 

aguas residuales y su punto de descarga, la cuales fueron verificadas por la Dirección  

de Información Ambiental  (DIAM) a través del MEMORANDO DIAM 0276-2025, y se 

indica que la nueva Planta de Tratamiento;  así como parte de la PTAR ya aprobada,  se 

ubican  fuera del polígono  aprobado  mediante  Resolución  No.  DEIA- IA-077-2019  de 

28 de junio  de 2019. Respecto  a lo antes señalado se solicita: 

a.   Aportar  las coordenadas  de ubicación  de la nueva Planta de Tratamiento  

de Aguas Residuales  (PTAR), ubicada dentro del área destinada para la 

planta principal y su correspondiente superficie. 

b.    Revisar  y aportar  las coordenadas  corregidas  de la PTAR  aprobada, 
de   forma talque las mismas  se ubiquen  dentro del polígono  
aprobado  e indicar la superficie  de la misma. 

 

RESPUESTA:  

a. Las coordenadas de ubicación y superficie de la nueva Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales (PTAR) ubicada dentro del área de la planta principal corregidas 

son las siguientes: 

 

En formato Excel se aportan en el archivo digital (CD) que acompaña a este 

documento. 
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b. Las coordenadas corregidas y la superficie de la PTAR aprobada inicialmente en el 

Estudio de Impacto Ambiental Cat II Paseo del Bosque son las siguientes:  

 

En formato Excel se aportan en el archivo digital (CD) que acompaña a este 

documento. 
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PREGUNTA No 2. En cuanto a la solicitud de modificación  del EsIA, tenemos 

a bien indicar lo siguiente:  

➢ Mediante  Resolución  No.  DEIA-IA-077-2019  de 28 de junio  de 2019,  se aprueba  

el Estudio  de Impacto Ambiental  (EsIA), categoría  II "PASEO DEL BOSQUE", 

con una superficie de 74.40 hectáreas, sobre las Fincas Folio Real No.  30276041, 

2104, 30269250,24444, 30276023 y 11253, el cual consistía en:     

"la ejecución   de   labores   de   limpieza,   acondicionamiento   de   terreno, lotificación de 

Macro Lotes,  construcción de una PTAR madre modular,  obras en cauce, etc” 

➢ Por otra parte,  en la Resolución No.  DEIA-IA-077-2019  de 28 de junio  de 2019, se 

indica en el Artículo 4, acápite o.  "El promotor deberá advertir a los futuros propietarios 

de los lotes previo a realizar cualquier actividad, obra o proyecto dentro  de los mismos,  

tendrán  que consultar  a la Dirección  de Evaluación de Impacto Ambiental, si requieren 

la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental". 

➢ En este sentido, se evidencia en la documentación aportada a la modificación, que a través 

de la Resolución DRCC-IA-047-2021 de 6 de septiembre de 2021, se aprueba el EsIA, 

categoría I "PASEO DEL BOSQUE ETAPA 3, con una superficie de 104, 258.7 m2, 

sobre la Finca con Folio Real No.  30276041; el cual  consiste  en:   "la  construcción  de  

352  viviendas,   dividido  en dos  (2) Macrolotes (ML0l y ML02). El ML0l contará con 

121 viviendas y el ML02 con 231 viviendas. Todas con infraestructura eléctrica área, 

sistema sanitario con Planta de tratamiento de Aguas Residuales Ecológica que fue 

aprobada  en el EsIA,  categoría JI, mediante la Resolución No.  DEIA-IA-077-2019 ... ". 

➢ Al respecto,  es importante  resaltar que el EsIA,  categoría I  (Paseo del Bosque  

Etapa  3), se aprobó  dentro de la huella  del EsIA,  categoría 11 "Paseo  del Bosque",  

por lo que  cada  estudio  al contar  con su propia herramienta de gestión ambiental 

debe gestionarse de manera independiente. Por consiguiente,  como parte de la 

modificación  se debe excluir de la huella del EsIA categoría II, el polígono (104, 258. 

7 m2)  que conforma  el  EsIA  categoría  I,  y  como  resultado  de  esta  exclusión  se 

generará  un nuevo polígono,  modificándose  las coordenadas  aprobadas mediante 

Resolución DEIA-IA-077-2019,  correspondientes  al EsIA "PASEO  DEL  BOSQUE,   

las  cuales  deberán   ser  aportadas   por  el promotor. 

➢ Adicionalmente en la página 4 de la modificación,  se indica  " ...  la Finca No. 30276041 
propiedad de la empresa BG Trust !ne.,  de la cual ha sido segregada una porción de 3 
has + 0430.24 m.2 para crear la Finca No.  30402481,  con código de ubicación No.  
2505,  a favor de la empresa promotora  del proyecto Etapa  Uno PDB,  S.A para  este  
macrolote ML1,  ubicado  dentro  del Plan Maestro  Paseo del Bosque ... ";  sin embargo, 
esta solicitud de modificación corresponde al EsIA, categoría I "PASEO DEL BOSQUE 
ETAPA 3". 

De acuerdo a los puntos antes expuestos le solicitamos: 

a.    Presentar  las  coordenadas  correspondientes  al EsIA,  categoría  II, denominado 
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"PASEO  DEL BOSQUE",  resultantes  de la exclusión  del polígono  del EsIA, 

categoría I, denominado "PASEO DEL BOSQUE ETAPA 3" (104, 258.7 m2
)   e 

indicar la superficie actualizada. 

Nota: En cuanto a la solicitud de modificación, referente a la segregación de la Finca 

No.  30276041. Dicho trámite de modificación al EsIA,  corresponde a la Resolución 

DRCC-IA-047-2021  de 6 de septiembre de 2021, que aprueba el EsIA,  categoría I 

"PASEO DEL BOSQUE ETAPA 3. 

RESPUESTA: 

a. En la página siguiente se presentan las coordenadas y la superficie actualizada que es de 

53.83 has, correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental Cat II Paseo del Bosque 

resultantes de la exclusión de varios macrolotes que han sido aprobados en otros Estudios 

de Impacto Ambiental Cat I, estos son el ML 7, ML14, ML 6, ML2 y parte del ML1.  

Adicionalmente se aportan unos planos ilustrativos de cómo quedará el polígono 

actualizado, luego de la exclusión de estos macrolotes aprobados y algunos en ejecución.  

 

En relación con la solicitud de modificación del número de finca producto de la segregación 

de la No 30276041, en donde actualmente se ubica el proyecto Paseo del Bosque Etapa 3, 

se solicita dejar sin efecto esta petición en este documento, ya que se hará la 

correspondiente modificación al estudio correspondiente.   
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PREGUNTA No 3. En  la página  20, de modificación  del EsIA,  Memoria  Técnica  de la 

Planta  de Tratamiento  de Aguas residuales, se indica que la tubería de descarga tendrá un 

recorrido de 102.61 metros hasta el punto de descarga, pero no se aportan las coordenadas. Por 

otra parte, no se menciona con qué frecuencia se dará el mantenimiento de la PTAR. En este 

sentido se solicita: 

a.    Presentar las coordenadas UTM del alineamiento de la tubería desde la Planta 

de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) hasta el punto de descarga. 

b.   Indicar si el alineamiento de la tubería pasa por un terreno privado o servidumbre 

pública. En caso de ser por un terreno privado deberá presentar certificado de 

propiedad de la finca, autorización por parte del propietario para su uso y cédula 

de identidad personal (ambos documentos debidamente notariados). De ser el 

propietario  de la finca,  una empresa,  adjuntar  certificado  de persona jurídica, 

autorización por el representante legal de la sociedad y copia cédula de identidad 

personal (ambos documentos debidamente notariados). En caso de ser 

servidumbre pública deberá presentar permiso emitido por la autoridad 

competente. 

c.    Definir la periodicidad de mantenimiento de la PTAR. 

 

RESPUESTA:  

a. Las coordenadas del alineamiento de la tubería desde la PTAR hacia el punto de descarga 

son las siguientes:  

 

 

Ver plano a continuación.  
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b. El alineamiento de la tubería se realizará por terrenos de la misma empresa promotora y 

no involucrará terrenos privados ni externos al polígono del proyecto.  

c. En relación con la periodicidad del mantenimiento de la PTAR en la Memoria Técnica 

Descriptiva presentada en el documento de Modificación en la página 31 de esta, se 

encuentra esta información. Adicionalmente se complementa esta información con otros 

detalles en las páginas siguientes. 
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